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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01663/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ---------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc50654419]ANTECEDENTES

1. El día veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00150/SF/IP/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“El 23 de abril de 2018 la Secretaría de Finanzas contrató los servicios de la empresa Eviromex S.C. en materia de SERVICIOS PROFESIONALES DE CAPACITACION PARA IMPARTIR EL TALLER DE NEGOCIACION ESTRATEGICA PARA MANDOS SUPERIORES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, según consta en el CONTRATO PEDIDO DE PRESTACION DE SERVICIOS con número de control SF-011/2018. Al respecto, solicito por favor la justificación en la cual se basó la contratación de esta empresa y no de otra y por qué se le contrató por adjudicación directa; solicito saber si se llevó a cabo un estudio de mercado para identificar la mejor opción de servicio y costo y el mejor costo o cómo se tomó la decisión de contratar a Eviromex y no a otra empresa; solicito saber a qué otras empresas se solicitaron cotizaciones sobre estos servicios y solicito se me entreguen las cotizaciones hechas por estas empresas y sus actas constitutivas. También solicito los entregables dados por el proveedor tras el término de sus servicios, quiénes participaron en la capacitación y los resultados que su capacitación tuvo en los mandos de la Secretaría de Finanzas.” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veinte (20) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando los documentos electrónicos denominados 150 Coordinación Administrativa.pdf y UIPPE 150.pdf, y en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-755/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (sic)

· 150 coordinación Administrativa.pdf: El documento electrónico contiene lo siguiente:
· La contratación se realizó a contrato pedido, toda vez que el importe no excede el monto establecido para la adjudicación directa;
· Se consideraron dos cotizaciones del catálogo de proveedores, siendo Eviromex, S.C y Energía Corporativa, S.C;
· Cotizaciones en versión pública;
· No hay entregables por tratarse de una capacitación;
· La participación de la capacitación fue a mandos superiores; y,
· Los resultados de la capacitación fueron mejoras en negociaciones de ejecutivos, a través de experiencia directa.

· UIPPE 150.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hace de conocimiento al recurrente que le proporcionan la información a través del oficio 20700002000100S/IP/034/2020

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “A través del oficio número 20700002000100S/IP/034/2020, la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas dio respuesta a la solicitud de información pública 00150/SF/IP/2020, mediante el cual indicó que se incluían en la respuesta copias del acta constitutiva de la empresa Eviromex S.C. Sin embargo, dichas copias no fueron incluidas, además de que se señala que no hay entregables del proveedor por tratarse de una capacitación. " (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Solicito el acta constitutiva no entregada y explicar por qué no hay entregables del proveedor, al tratarse de un servicio contratado por una oficina de gobierno. Necesito saber cómo se comprueba que el proveedor otorgó y concluyó satisfactoriamente los servicios por los cuales fue contratado.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (7) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. El diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado entregó los documentos electrónicos denominados 1663 RR ANEXO 1.pdf; 1663 RR ANEXO ii.pdf; 1663 RR INFORME JUSTIFICADO.pdf; CT-2020-0040.pdf; y 1663 RR ANEXO III.pdf, los cuales ya son del conocimiento del recurrente; no obstante, se inserta su contenido medular, a continuación.

· 1663 RR ANEXO 1.pdf: Acta Constitutiva, en Versión Pública, de la Sociedad Civil EVIROMEX.

· 1663 RR ANEXO II.pdf: Contiene un listado de nombres, cargos y firmas de diversos servidores públicos, bajo el título de Negociación Estratégica- Secretaría de Finanza.

· 1663 RR INFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Trasparencia mediante el cual refiere que, modificando la respuesta entregó lo siguiente:

· Acta constitutiva de Eviromex Sociedad Civil;

· Listas de asistencia del curso Negociación Estratégica-Secretaría de Finanzas EDOMEX 2018, signado por la Directora Comercial de Eviromex S.C, en el que se representa el entregable.

· CT-2020-0040.pdf: Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifica como confidencial los nombres, estado civil, firmas, fechas de nacimiento, nacionalidad contenidos en la escritura número 132 de fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y cinco que contiene el acta constitutiva de Eviromex Sociedad Civil.

· 1663 RR ANEXO III.pdf: Documento suscrito por la Directora Comercial de Eviromex en el cual remite el entregable correspondiente al Taller de Negociación estratégica para el ejercicio 2018.

1. El día dos (2) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc50654420]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc50654421]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc50654422]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el veinte (20) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres (3) al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

1. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

1. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

1. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

1. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.






TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El recurrente solicitó, de la Capacitación para impartir el Taller de Negociación Estratégica para Mandos Superiores de la Secretaría de Finanzas, lo siguiente:

· Justificación para la contratación de la empresa Eviromex S.C;
· ¿Por qué se contrató por adjudicación directa?;
· Estudio de mercado que determinó que la empresa Eviromex S.C fue la mejor opción para el servicio y el mejor costo;
· Cotizaciones que presentaron las empresas participantes;
· Actas constitutivas de las empresas participantes;
· Entregables presentados por el proveedor al término de sus servicios; y,
· Resultados de la capacitación;

1. El Sujeto Obligado entregó parte de la información que fue solicitada. El recurrente se inconformó porque no se entregó el acta constitutiva de la empresa Eviromex S.C, así como tampoco se remitieron los entregables del proveedor.

1. Lo anterior actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si la información que proporcionó el Sujeto Obligado en su respuesta está completa y si colma con todos los requerimientos del particular.
[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc9531898][bookmark: _Toc50654423]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc50654424]De la fuente obligacional

20. La fuente obligacional se basa en determinar la existencia de normatividad que disponga la generación, posesión o administración de la información que ha sido solicitada.

21. En el presente asunto en particular, a nada práctico nos conduciría ahondar en la búsqueda de fuente obligacional, derivado de que el propio Sujeto Obligado manifestó contar con la información, tan es así que, en su respuesta entregó parte de la información solicitada, además, en informe justificado complementó su respuesta remitiendo más información.

22. A través de la respuesta del Sujeto Obligado se advertirse que, no se niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al entregar parcialmente lo solicitado, asevera su existencia, es por ello que, en el presente asunto en particular se omite analizar la fuente obligacional del Sujeto Obligado.

II. [bookmark: _Toc50654425]De la información proporcionada.

23. Para entender de mejor manera las actuaciones que hicieron las partes, es necesario realizar el siguiente recuadro con los requerimientos y la información proporcionada:



	No. 
	Requerimiento
	Información entregada
	Colma

	1
	Justificación para la contratación de la empresa Eviromex S.C;

	Se consideraron 2 empresas del catálogo de proveedores, siendo la empresa Eviromex S.C y Energía Corporativa S.C, de ambas propuestas, resultó que la empresa Eviromex además de cumplir con las condiciones técnicas y económicas ofertó el precio más bajo.
	Si colma.

	2
	¿Por qué se contrató por adjudicación directa?
	La contratación se realizó a través de contrato pedido porque el importe no excede el monto establecido para la adjudicación directa.  
	Si colma.

	3
	Estudio de mercado que determinó que la empresa Eviromex S.C fue la mejor opción para el servicio y el mejor costo o cómo se tomó la decisión de contratar a Eviromex y no a otra empresa
	Se consideraron 2 empresas del catálogo de proveedores, siendo la empresa Eviromex S.C y Energía Corporativa S.C, de ambas propuestas, resultó que la empresa Eviromex además de cumplir con las condiciones técnicas y económicas ofertó el precio más bajo.
	Si colma.

	4
	Cotizaciones que presentaron las empresas participantes.
	Entregaron las cotizaciones en Versión Pública.

Son poco legibles.
	Parcialmente. No incluye el acuerdo de la versión pública y son poco legibles. Y no debió testarse la firma del Representante legal.

	
	Actas constitutivas de las empresas participantes
	En informe justificado entregó el acta constitutiva de a Empresa Eviromex en V.P 
	Parcialmente. Es ilegible y no se entregó el acta constitutiva de la empresa Energía Corporativa S.C.

	
	Entregables presentados por el proveedor al término de sus servicios
	Entregable del Taller de negociación estratégica para ejecutivos 2018, contiene lo siguiente:

Objetivo General;
Participantes;
Metodología del Taller;
Metodología de Enseñanza;
Dinámica;
Competencias a Desarrollar;
Duración del evento.


	Parcialmente. Se testó la firma de la Directora Comercial, no contiene el acuerdo de clasificación.



	
	Resultados de la capacitación
	Mejora sustancial de capacitaciones negociadoras de los ejecutivos, a través de un método de experiencia directa, logrando aprendizaje profundo y ameno, orientado a la consecución de acuerdo y resolución de conflictos de manera exitosa.
	Si colma.




24. De la información que se proporcionó, se aprecia que se colmaron 4 de los 7 requerimientos. EL recurrente se inconformó por la clasificación del contrato de referencia.

25. los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que obre en sus archivos y, en el estado en que este se encuentre. La obligación de transparencia no comprende el procesamiento de la información, ni proporcionarla conforme a los intereses de los particulares, es decir, no existe la obligación de la elaboración de documentos “ad hoc”, sirve de sustento el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces IFAI que a la letra dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde, 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar, 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

26. Es entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc”, tampoco están impedidas para generarlos, esto siempre que con dicho documento se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados por parte del recurrente. 

27. En el presente asunto en particular, el Sujeto Obligado proporcionó a través de un documento, la información solicitada por el recurrente. En ese sentido, es que debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:1] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [1:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


28. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
29. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que la información referente a este punto queda atendida.
III. [bookmark: _Toc50654426]De la información faltante.

30. El recurrente se inconformó porque no se proporcionó la información correspondiente a los entregables del proveedor respecto del Taller impartido, así como el acta constitutiva de la empresa Eviromex S.C. 

31. En relación a los entregables, el Sujeto Obligado remitió un documento en informe justificado en el que constan los entregables, contiene lo siguiente:

· Objetivo General;
· Participantes;
· Metodología del Taller;
· Metodología de Enseñanza;
· Dinámica;
· Competencias a Desarrollar; y,
· Duración del evento.

32. El documento pudiera colmar el derecho del recurrente; sin embargo, se determina que es un documento alterado, toda vez que, la firma de la Directora Comercial de Eviromex S.C es poco legible, como si se realizara una versión pública, lo cual no resulta procedente porque no se contiene el acuerdo respectivo del Comité de Transparencia. En consecuencia, se tiene que el documento no cumplió con los parámetros que establece la normatividad en materia de clasificación de la información contenidos en el CONSIDERANDO QUINTO de la presente resolución. Por lo que, se ORDENA entregar el acuerdo de clasificación que sustente la versión pública.

IV. [bookmark: _Toc50654427]De la Suplencia.

33.  Ahora bien, si bien es cierto, el Recurrente únicamente se inconformó porque no se proporcionaron los entregables y el acta constitutiva Eviromex S.C, también lo es que, este Órgano Garante debe, en todo momento, garantizar el derecho de acceso a la información.

34. Un aspecto de vital importancia es que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a diferencia de otros derechos, permite que los propios particulares actúen sin la necesidad de contar con un representante legal tal y como lo señala el artículo 152 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

35. De la interpretación de los preceptos legales en cito, se determina que los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración,  se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

36. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:2] y 181[footnoteRef:3] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente.  [2:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [3:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


37. Con base en lo anterior, es que este Órgano Garante determina suplir las deficiencias atribuibles al particular y analizar los puntos que no fueron recurridos y que no fueron atendidos en su totalidad. 

i. De las cotizaciones y actas constitutivas.

38. Primeramente, es necesario enfatizar que el Sujeto Obligado en su respuesta, a través del documento denominado 150 Coordinación Administrativa.pdf se entregaron las cotizaciones en versión pública. De esta información se desprenden dos aspectos importantes, el primero de ellos es que los documentos son poco legibles; se inserta imagen de referencia:
[image: ]
39. Asimismo, en el informe justificado, a través del documento denominado 163 RR ANEXO I.pdf se entregó el acta constitutiva de la Empresa Eviromex S.C, la cual cuenta con partes que no son legibles, como la siguiente:
[image: ]

40. La información que proporcionen los Sujetos Obligados para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información debe ser clara, precisa y sobre todo legible, puesto que de lo contrario se restringe de manera ilegítima el derecho de los particulares al impedirles conocer el contenido íntegro de los documentos.

41. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio orientador la tesis número II. 1°. C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de 3 registro 201,412, que a la letra dice:

COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo.

42. Ahora bien, por lo que corresponde a las actas constitutivas de las empresas que no resultan ganadoras en los procesos de licitación, es necesario precisar que al ser únicamente concursantes del proceso, entregan la información que les es requerida, tal como las cotizaciones y demás información básica.

43. Al no resultar ganadores del proceso de licitación, los Sujetos Obligados no deben requerirles mayor información, lo contrario sucede con los ganadores, pues a estos últimos se les solicita mayor información que se integra en las carpetas respectivas, a efecto de que se realice el proceso de contratación.

44. Entonces, al no resultar ganadores, no están obligados a proporcionar información como lo es el acta constitutiva, y por su parte, los Sujetos Obligados no deben requerir este tipo de información. En consecuencia, al no encontrarse recursos públicos involucrados ni la adquisición de bienes o servicios, la información patrimonial de las empresas que no resultan ganadoras de los procesos de licitación no debe obrar en los archivos de los Sujetos Obligados, consecuentemente es materialmente imposible que se permita su acceso. Y En caso de que dicha información si obre en los archivos de los Sujetos Obligados, esta no es susceptible de proporcionarse, por lo existir el interés público suficiente para tener su acceso y hacerla pública.

45. Por lo anterior es que, si bien es cierto la información correspondiente al acta constitutiva de Eviromex S.C ya fue proporcionada, esta se encuentra ilegible, lo que restringe el acceso a la información de manera completa. Por lo que no puede tenerse por colmado el derecho del recurrente y lo conducente es ORDENAR nuevamente su entrega únicamente del acta constitutiva de la empresa que resultó ganadora.

46. Por otra parte, los documentos de las cotizaciones, se aprecia que se entregaron en versión publica sin que medie el acuerdo respectivo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, de acuerdo a lo establecido en el Considerando QUINTO de la presente resolución. Asimismo, se aprecia que se testó información relativa a los representantes legales, lo cual no resulta procedente.

47. Es indispensable mencionar que la representación de manera genérica es una figura jurídica por medio de la cual se permite alterar la esfera jurídica de una persona por medio de la actuación de otra capaz. Sánchez Medal define la representación como “acción de representar, o sea el acto por virtud del cual una persona dotada de poder, llamada representante, obra a nombre y por cuenta de otra llamada representada”. 

48. Ahora bien, existen diversas clases de representación como lo son la legal, la voluntaria y la estatutaria. 

· Representación Legal. La que se establece en la ley positiva para que determinadas personas, fundamentalmente aquellas a quienes se les ha negado la capacidad de ejercicio, puedan hacer valer sus derechos o puedan cumplir con sus obligaciones mediante la actuación de otra capaz. 
· Representación Voluntaria. La que permite que una persona altere la esfera jurídica de otra quien ha recibido la autorización correspondiente en forma expresa y determinada.  
· Representación Estatutaria. La que permite a los entes jurídicos o personas morales exteriorizarse en una sociedad y que por virtud de la cual una persona física u otra persona moral quien a su vez se encuentra representada en último término por una persona física, altera con su actuación la esfera jurídica o jurídica económica de aquella para hacer posible valer sus derechos o cumplir con sus obligaciones. […] En la representación estatutaria, la ley no señala quién o quiénes pueden o deben ser los representantes legales de las personas morales, sino que deja a libre arbitrio de otras personas o de otros órganos, quiénes deben de representar a esas personas. […] La representación estatutaria puede conferirse mediante un poder, pero generalmente no es este el medio formal de su constitución, sino un medio diferente que consiste en un acto de simple designación de la persona para el desempeño de determinado cargo.
(Lara, 2017)

49. De lo anterior tenemos que la representación se traduce al acto de manifestarse a nombre de otra persona, quién en el caso concreto, el representante es elegido por terceros a través de una designación. 

50. Por su parte, atendiendo a lo que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, se obtiene que en su artículo 10 menciona que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad.

51. Con la anterior explicación, se pretende llegar a que las figuras de representante legal, administrador único y apoderado legal, medularmente juegan el papel de representación legal de las personas morales, y poseen la facultad de tomar cualquier tipo de decisiones y tiene plenos poderes para ello. 

52. En razón de lo anterior, cabe mencionar que el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ha precisado en diversas ocasiones que la firma y el nombre del representante legal de una persona moral, no podría ser objeto de clasificación, ya que si bien el nombre y la firma corresponden a una persona física, esta actuó en nombre y representación de una persona moral, no a nombre propio; en consecuencia, el nombre y la firma, al haber sido objeto de dar cumplimiento a la normatividad y otorgar validez al acto jurídico celebrado, deben ser considerados como públicos, análisis aplicable al presente caso. 

53. Derivado de ello, es imprescindible traer a colación lo que establece el Criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual menciona lo siguiente: 

Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Resoluciones: RRA 3104/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 01 de noviembre del 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. RRA 2923/16. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. RRA 2855/17. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 14 de junio de 2017. Por unanimidad con los votos particulares de los Comisionados Areli Cano Guadiana y Oscar Mauricio Guerra Ford. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

54. Es entonces que, siguiendo la secuencia lógica y tomando como partida que la representación es el acto de manifestarse a nombre de otra persona, tenemos que: 

a. El administrador y el apoderado representan legalmente a las personas morales. 
b. El nombre y la firma del representante legal, no pueden ser objeto de clasificación. 
c. Nombre y firma del apoderado y administrador no son objeto de clasificación. 

55. Por lo anterior, es que se considera que el documento que remitió el Sujeto Obligado en su respuesta, vulnera el derecho del recurrente, toda vez que impide conocer información relativa a los representantes legales de las empresas concursantes, en consecuencia, se determina ORDENAR nuevamente la entrega de los documentos que contengas las cotizaciones de las empresas Eviromex S.C y Energía Corporativa S.C, estos deberán ser legibles y deberá estar visible lo correspondiente al nombre y firma del representante legal.

[bookmark: _Toc50654428]QUINTO. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.

56. Ante tal situación, es necesario referir que la clasificación total o parcial de la información, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, como reiteradamente han dicho diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:4].  [4:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ] 


57. Por lo que, cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:5] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.  [5:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


58. Ahora bien, en el presente asunto se observó que el Sujeto Obligado además de pretender clasificar información que por ley es pública, no siguió las formalidades que deben cumplirse, es decir no basta con manifestar que cierta información no puede ser proporcionada por considerarse clasificada, sino que es necesario se realicen una serie de formalidades, entre ellas, proporcionar el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual de manera fundada y motivada confirme la clasificación de la información requerida, es por ello que es menester mencionar lo siguiente: 

[bookmark: _Toc4073619][bookmark: _Toc4078182][bookmark: _Toc34158053][bookmark: _Toc34910489][bookmark: _Toc34936178][bookmark: _Toc50654429]a) Requisitos previos.

59. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y la Ley General, respectivamente señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo, tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros, que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación: confidencialidad o reserva.

60. Aunado a ello, se debe señalar el procedimiento de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o, porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones. 

61. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, de acuerdo con lo que disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados. 

[bookmark: _Toc34158054][bookmark: _Toc34910490][bookmark: _Toc34936179][bookmark: _Toc50654430]b) Supuestos de clasificación. 

62. Ahora bien, las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad. Siendo los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, los que enmarcan los supuestos para que la información pueda considerarse como reservada, y los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. 

63. En el mismo sentido, el artículo 105 de la Ley General y el artículo 130 de la Ley Estatal, establecen medularmente que los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada los supuestos de clasificación, debiendo acreditarse que se cumple con dicha condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón. 

64. Como consecuencia de lo anterior, el Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje, para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica, esto también lo debe realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. 

65. Una vez realizado, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

[bookmark: _Toc34158055][bookmark: _Toc34910491][bookmark: _Toc34936180][bookmark: _Toc50654431]c) La intervención del Comité de Transparencia.

i. [bookmark: _Toc4073623][bookmark: _Toc4078186][bookmark: _Toc34158056][bookmark: _Toc34910492][bookmark: _Toc34936181][bookmark: _Toc50654432]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

66. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo. 

67. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

68. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

ii. [bookmark: _Toc34158057][bookmark: _Toc34910493][bookmark: _Toc34936182][bookmark: _Toc50654433]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 

69. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

70. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto, por lo que debe entenderse por fundamentación y motivación, lo siguiente:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón. Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


71. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

72. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

73. Los elementos que brevemente se han señalado, deben integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información, siendo que la falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el derecho de acceso a la información sea considerado infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto. 

74. De la información que debe clasificarse como confidencial se aprecia la siguiente:

· Firma; 
· Nombre;
· Domicilio;

A) Firmas 

75. La firma es un signo personal que representa un distintivo de los demás, y debe ser plasmada de puño y letra por su titular, junto con su elemento intencional o intelectual el cual consiste en la voluntad de asumir el contenido del documento. Entonces, se tiene que la firma es el vínculo entre el contenido del documento y el firmante a través del cual se puede hacer identificable al titular de la firma, pero a su vez, es el instrumento de una declaración de voluntad. En consecuencia,a la firma es una serie de letras y/o trazos personales que identifican al firmante, tan es así que en caso de dudas sobre la titularidad del firmante podría determinarse a través de un experto.

Es por lo anterior que, indudablemente, la firma es un dato persona que identifica o hace identificable a una determinada persona y, de ser el caso de que el firmante no reciba y/o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad debe ser clasificada como confidencial.

B) [bookmark: _Toc49945799][bookmark: _Toc50654434] Nombre.

76. El nombre es un conjunto de letras y/o palabras que hacen identificable a una persona, por lo que, indiscutiblemente, es un dato personal derivado de su naturaleza. En materia de transparencia y rendición de cuentas, en el caso de servidores públicos o personas que reciben o ejercen recursos públicos, prevalece la publicidad de algunos datos personales, por ser mayor el interés de conocer el uso y destino de los recursos públicos y dar a conocer a la ciudadanía en general, todos los elementos necesarios que permitan identificar a las personas que manejan los recursos del erario público y por otro lado, los beneficiarios, por la prestación de bienes o servicios o apoyos gubernamentales.

C) Domicilio.
77. El domicilio, según el Título Quinto del Código Civil del Estado de México, es el lugar de residencia donde se establece una persona. También se considera como un atributo de la persona, por ser el lugar habitual de residencia, en consecuencia, puede considerarse como un dato personal, toda vez que, a través de éste se identifica o hace identificable al titular, así como también a su familia, en su caso. Por lo anterior es que el domicilio de personas físicas que no ejerzan ni reciban recursos públicos debe guardar el carácter de confidencial, por pertenecer a su esfera más íntima.

78. Por lo anterior, si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, encuadra en algún supuesto de clasificación, se procederá a la misma, en términos de la Ley de la materia y los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirían en responsabilidad.

79. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 










[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc9531903][bookmark: _Toc50654435]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01663/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Secretaría de Finanzas y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y vía Correo Electrónico, en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
A) Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública del documento denominado Entregable del proveedor correspondiente al Taller de Negociación Estratégica para Ejecutivos 2018;
B) Cotizaciones de las Eviromex S.C y Energía Corporativa S.C, correspondientes al Taller de Negociación Estratégica para Ejecutivos 2018; y,
C) Acta constitutiva de la empresa Eviromex S.C.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a---------------------------------------------------------------------,la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------------------------------------,  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01663/INFOEM/IP/RR/2020. 
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